
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 3 de octubre de 2011 sobre delegación de funciones recaudatorias
de tributos de varios Ayuntamientos, Mancomunidades y Entidades Locales
Menores en el Organismo Autónomo de Recaudación. (2011083301)

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

Relación de municipios, mancomunidades y entidad locales menores que han efectuado su
delegación en la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz, a través del nuevo Convenio
de Recaudación, para la gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos y precios
públicos municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 7 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo.

ALCONCHEL:

1.º. Tasa por Suministro de Agua Potable.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Recaudación en voluntaria y ejecutiva.

ALMENDRALEJO:

1.º. Ejecución subsidiaria de expedientes de Órdenes de Ejecución.

2.º. Ejecución subsidiaria en expedientes de ruina.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de los ingresos, se delegan son:

— Recaudación en voluntaria y ejecutiva.

BARBAÑO:

Tasas:

1.º. Recogida de Residuos Sólidos Urbanos e Industriales.

2.º. Vado Permanente.

3.º. Suministro de agua potable.

4.º. Alcantarillado.

5.º. Cerramiento de solares de naturaleza urbana e inmuebles sin lucir.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

— Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

— Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.
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— Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las
liquidaciones por ingreso directo.

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las liquidaciones
tributaria que resulten.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

6.º. Ocupación vía pública con materiales y escombros.

7.º. Ocupación vía pública mesas y sillas.

8.º. Ocupación vía pública puestos y barracas.

9.º. Cementerio.

10.º. Guardería infantil.

11.º. Universidad popular.

12.º. Licencias urbanísticas.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, en periodo ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos en periodo ejecutivo.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Otros ingresos:

13.º. Arrendamiento de bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana.

14.º. Multas y Sanciones varias.

15.º. Multas Coercitivas.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de los ingresos, se delegan son:

— Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

— Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

— Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

— Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las
liquidaciones por ingreso directo.

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.
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— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las liquidaciones
tributaria que resulten.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

LA GARROVILLA:

1.º. Tasa de Basura domiciliaria.

2.º. Tasa de Alcantarillado.

3.º. Tasa de Entrada de vehículos.

4.º. Tasa de Vado permanente.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

— Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

— Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

— Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las
liquidaciones por ingreso directo.

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las liquidaciones
tributaria que resulten.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

LLERA:

1.º. Tasa del servicio de Suministro de agua potable.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

— Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

— Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

— Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las
liquidaciones por ingreso directo.

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
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— Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las liquidaciones
tributaria que resulten.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

MAGUILLA:

1.º. Impuesto de Gastos Suntuarios sobre cotos de caza.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de los impuestos, se delegan son:

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas en periodo ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

2.º. Tasa de Tenencia y circulación de perros.

3.º. Tasa de Vados Permanentes (puertas falsas).

4.º. Tasa de Cementerio Municipal.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas en periodo ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

MANCHITA:

1.º. Tasa por la prestación del servicio de Guardería Rural.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

— Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

— Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

— Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las
liquidaciones por ingreso directo.

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las liquidaciones
tributaria que resulten.

Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

2.º. Tasa por el servicio de Cementerio Municipal.
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3.º. Tasa por otorgamiento de las licencias urbanísticas exigidas por la legislación del suelo y
ordenación urbana.

4.º. Tasa por prestación del servicio social de ayuda a domicilio.

5.º. Tasa por prestación del servicio de estancia y asistencia en la escuela infantil de Manchita.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Única y exclusivamente las de la recaudación en vía ejecutiva.

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS “LA SERENA-VEGAS ALTAS”:

1.º. Tasa por la prestación del servicio de recogida de basuras.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

— Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

— Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

— Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las
liquidaciones por ingreso directo.

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las liquidaciones
tributaria que resulten.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

MEDELLÍN:

Aprobar el Convenio con el Organismo Autónomo Provincial de Recaudación y Gestión Tribu-
taria para la delegación de la prestación del servicio de gestión y recaudación de multas por
infracción a la ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

MEDINA DE LAS TORRES:

1.º. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación del impuesto, se delegan son:

— Recaudación de las deudas en periodo ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora y recargos de extemporaneidad.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.

— Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y prácti-
ca de las liquidaciones tributarias que resulten.
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— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

2.º. Tasa por Licencia Urbanística.

3.º. Tasa por Vados Permanentes.

4.º. Tasa por Entrada de Vehículos.

5.º. Tasa de Basura domiciliaria.

6.º. Tasa de Cementerio.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, en periodo ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos en periodo ejecutivo.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

7.º. Canon Urbanístico.

8.º. Multas y Sanciones varias.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de los ingresos, se delegan son:

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas en periodo ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las liquidaciones
tributaria que resulten.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

ENTIDAD LOCAL MENOR PALAZUELO:

1.º. Tasa por expedición de licencias urbanísticas y de apertura de establecimiento o actividades.

2.º. Tasa por la prestación del servicio de guardería infantil.

3.º. Tasa por la prestación del servicio de ayuda a domicilio.

4.º. Tasa por la prestación de servicios funerarios.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, en periodo ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

Jueves, 20 de octubre de 2011
24615NÚMERO 202



— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos en periodo ejecutivo.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

SOLANA DE LOS BARROS:

Aprobar el Convenio con el Organismo Autónomo Provincial de Recaudación y Gestión Tribu-
taria para la delegación de la prestación del servicio de gestión y recaudación de multas por
infracción a la ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

ENTIDAD LOCAL MENOR DE TORREFRESNEDA:

1.º. Contribuciones Especiales.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de la contribución especial, se dele-
gan son:

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, en periodo ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos en periodo ejecutivo.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

1.º. Tasa por la prestación del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos.

2.º. Tasa por la prestación del servicio de alcantarillado.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

— Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

— Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

— Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las
liquidaciones por ingreso directo.

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las liquidaciones
tributaria que resulten.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

3.º. Tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por la legislación del suelo y
ordenación urbana.
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4.º. Tasa por otorgamiento de licencias de apertura de establecimiento.

5.º. Tasa por la prestación del servicio de cementerio municipal.

6.º. Tasa por la instalación de anuncios ocupando terrenos de dominio público municipal
desde carreteras, caminos vecinales y demás vías públicas municipales.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, tanto en periodo ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos en periodo ejecutivo.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Otros ingresos:

1.º. Multas por infracción a la ley de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad víal.

2.º. Alquileres de fincas rústicas y urbanas de todo tipo, así como quioscos en la vía pública.

3.º. Reintegros por cobros indebidos e intereses de los mismos.

4.º. Multas de Alcaldía y sanciones varias.

5.º. Cánones por concesión de servicios.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de otros ingresos, se delegan son:

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, en periodo ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos en periodo ejecutivo.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

ENTIDAD LOCAL MENOR DE VALDEHORNILLO:

1.º. Contribuciones Especiales.

— Notificación de las liquidaciones practicadas por el Ayuntamiento.

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

2.º. Tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras
de servicios de suministros que resulten de interés general, cuyo importe consistirá en
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el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan
anualmente en cada término municipal las referidas empresas y por la prestación del
servicio de telefonía móvil.

— Concesión y denegación de beneficios fiscales.

— Revisión de las autoliquidaciones presentadas.

— Realización de liquidaciones, provisionales, complementarias y definitivas, para determinar
las deudas tributarias.

— Expedición de documentos cobratorios.

— Práctica de notificaciones de las liquidaciones.

— Recaudación de las deudas, en periodo voluntario y ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora y recargos de extemporaneidad.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.

— Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y prácti-
ca de las liquidaciones tributarias que resulten.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

3.º. Tasa por distribución de agua en núcleo urbano.

4.º. Tasa por recogida de RSU.

5.º. Tasa por Licencia de obras.

6.º. Tasa por Licencia Urbanística.

7.º. Tasa por Entrada de vehículos a través de aceras.

8.º. Ocupación del suelo con mesas, sillas, etc.

9.º. Ocupación con puestos.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

— Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

— Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

— Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las
liquidaciones por ingreso directo.

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las liquidaciones
tributaria que resulten.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.
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ENTIDAD LOCAL MENOR DE VIVARES:

1.º. Contribuciones especiales.

— Notificación de las liquidaciones practicadas por el Ayuntamiento.

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

2.º. Tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras de
servicios de suministros que resulten de interés general, cuyo importe consistirá en el
1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anual-
mente en cada término municipal las referidas empresas y por la prestación del servicio
de telefonía móvil.

— Concesión y denegación de beneficios fiscales.

— Revisión de las autoliquidaciones presentadas.

— Realización de liquidaciones, provisionales, complementarias y definitivas, para determinar
las deudas tributarias.

— Expedición de documentos cobratorios.

— Práctica de notificaciones de las liquidaciones.

— Recaudación de las deudas, en periodo voluntario y ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora y recargos de extemporaneidad.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.

— Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y prácti-
ca de las liquidaciones tributarias que resulten.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

TASAS:

1.º. Tasa de alcantarillado.

2.º. Tasa de Entrada de Vehículos.

3.º. Tasa de Arrendamiento de parcelas rústicas.

4.º. Basura.

5.º. Agua.
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Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

— Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

— Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

— Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

— Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las
liquidaciones por ingreso directo.

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las liquidaciones
tributaria que resulten.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

OTROS INGRESOS:

1.º. Multas.

2.º. Sanciones.

3.º. Morosos.

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de otros ingresos, se delegan son:

— Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

— Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

— Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

— Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las
liquidaciones por ingreso directo.

— Dictar la providencia de apremio.

— Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

— Liquidación de intereses de demora.

— Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

— Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

— Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las liquidaciones
tributaria que resulten.

— Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Badajoz, a 3 de octubre de 2011. El Gerente, MANUEL CORDERO CASTILLO.

• • •
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